
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que la señora MARÍA DEL 

SOCORRO MARÍN SÁNCHEZ en su condición de agente oficina de la señora 

BLANCA CECILIA SÁNCHEZ DE MARÍN manifiesta que se está incumplimiento lo 

ordenado en la sentencia de tutela N° 158 proferida el 3 de octubre de 2011, por 

lo que implora se dé inicio al trámite de incidente de desacato. Sírvase proveer. 

                                          

Manizales, 8 de julio de 2022 

 

    JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ      

                          SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, ocho (8) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

TRAMITE ACCIÓN DE TUTELA 

INCIDENTANTE  BLANCA CECILIA SÁNCHEZ DE MARÍN 

AGENTE OFICIOSA MARÍA DEL SOCORRO MARÍN SÁNCHEZ 

INCIDENTADO  DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICÍANACIONAL  

RADICADO 17001-31-03-006-2011-00307-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN  

 

El trámite de la referencia es promovido por la señora MARÍA DEL 

SOCORRO SÁNCHEZ MARÍN como agente oficiosa de la señora 

BLANCA CECILIA SÁNCHEZ DE MARÍN identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 24.289.139 frente a la Dirección de Sanidad de la Policía 

Nacional, porque considera se está incumpliendo lo ordenado en la 

sentencia de tutela N° 158 proferida el 3 de octubre de 2022 por este 

despacho judicial, ello dentro de la acción de tutela adelantada entre las 

misma partes del trámite de la referencia. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

En atención a la referida manifestación efectuada por la agente oficiosa 

de la actora constitucional, se procederá conforme lo establece el artículo 

27 del Decreto 2591 de 1991. 

 

En primer lugar se dispondrá requerir al Capitán CARLOS ALBERTO 

GUILLEN AGUDELO en su condición de Jefe Unidad Prestadora de 

Salud de Caldas de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, 



por el incumplimiento de la sentencia tuitiva, para que informen las 

razones por las cuales no han dado observancia a la providencia ante 

mencionada y adopte las medidas pertinentes para cumplir en su 

totalidad las ordenes de amparo que allí le fueron impuestas, 

consistentes en suministrar atención integral a la señora Blanca Cecilia 

Sánchez de Marín respeto de la patología “DIABETES MELLITUS” y 

realizarle el servicio médico “CONTROL CON ENDOCRINO” que le fue 

prescrito para tratar tal afección.   

 

En segundo lugar se requerirá al Mayor General MANUEL ANTONIO 

VÁSQUEZ PRADA en calidad de DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL como superior 

jerárquico de su subalterno y funcionario obligado a cumplir la orden de 

tutela, para que haga cumplir la citada disposición y si es el caso, 

promueva la apertura del correspondiente proceso disciplinario contra 

ellos por el referido incumplimiento. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república 

de Colombia y por autoridad de la constitución política y de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Capitán CARLOS ALBERTO GUILLEN 

AGUDELO en su condición de Jefe Unidad Prestadora de Salud de 

Caldas de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional, por el 

incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela N° 158 proferida 

el 3 de octubre de 2022 por este despacho judicial y para que informe 

las razones por las cuales no ha dado observancia a los mandatos allí 

dados, lo anterior de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Mayor General MANUEL ANTONIO 

VÁSQUEZ PRADA en calidad de DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL como superior 

jerárquico de su subalterno y funcionario obligado a cumplir la citada 

orden de tutelar, para que haga cumplir la mencionada disposición y si es 

el caso, promueva la apertura del correspondiente proceso disciplinario 

contra el por el referido incumplimiento, ello de acuerdo a lo expuesto en 

las consideraciones de esta determinación. 



 

TERCERO: ADVERTIR a los funcionarios requeridos que, de no cumplir 

con lo aquí mandado, transcurridas dos (2) días después de la 

notificación de este proveído, se dará apertura al trámite de incidente de 

desacato.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO  

JUEZ 
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